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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION TD NUM.PRO V.APREMIO PERIODO IMPORTE

 2300 01 027483082Z ARTURO GARCIA MERINO URB. DE LA BASCA, 32 30588 ZENETA 08 30 2006 42989310 0704 0804 198,83

2300 01 034820579M M^ DOLORES MONTEAGUDO NO C/VALDIVIA, 1 30833 SANGONERA LA 08 30 2006 38191042 0104 0405 6.990,31

2300 01 074271641H ANGELES DOLS EGEA C/CALDERAS, SN, EDF. 30140 SANTOMERA 08 30 2006 38198823 0104 1204 882,7

2300 01 074321686S TERESA SANCHEZ BERNAL AV. 1L DE MAYO, 30, 30107 GUADALUPE 08 30 2006 38637747 0104 1204 3.925,18

DIRECCION PROVINCIAL DE   ALACANT - ALICANTE      

REGIMEN 23 RECURSOS DI VERSOS    

2300 07 31012046519 JIMENEZ BELMONTE JOSE TO CL FRAY JUAN MANCEBO 30520 JUMILLA 08 03 2006 41505262 1004 1205 363,75

2300 07 31012046519 JIMENEZ BELMONTE JOSE TO CL FRAY JUAN MANCEBO 30520 JUMILLA 08 03 2006 41505363 1004 1205 363,75

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL    

0111 10 03012177221 ABELLAN TOMAS LORENZO AV DE LA ASUNCION 4 30520 JUMILLA 02 03 2006 40926696 0706 0706 986,83

0111 10 03113060507 VIVIENDAS SANCHEZ DE VAL CL DUQUE 29 30201 CARTAGENA 21 03 2006 88585 0105 0205 815,27

0111 10 03113060507 VIVIENDAS SANCHEZ DE VAL CL DUQUE 29 30201 CARTAGENA 04 03 2006 5152086 0105 0205 302

DIRECCION PROVINCIAL DE ALMERIA      

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL    

0111 10 04105846615 AF2000 S.L. AV GRANADA 11 30890 PUERTO LUMBR 04 04 2006 5022687 1005 1005 400,28

DIRECCION PROVINCIAL DE   CACERES      

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA    

0611 07 101005617525 EL HANNACHE --- AHMED CL VENTA LOS CARPIOS 30390 ALJORRA  LA 02 10 2004 911873521 0203 0803 379,6

DIRECCION PROVINCIAL  DE LAS PALMAS  

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL    

0111 10 35104845826 FRANCO CASTRO MARIA ANGE CL PUERTA DE HIERRO 30720 SANTIAGO DE 02 35 2006 26858586 0706 0706 169,64

———

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ciudad Real

16591	 Notificación	a	interesados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27.11), y no 
habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hacen públicas las resoluciones de alta/baja/
inscripción censo agrario, de los trabajadores y empresas que a continuación se relacionan, con la advertencia que contra 
estas resoluciones que no agotan la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Admi-
nistración de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el 
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día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 27): 

N.A.F.: 301036999016. 
Trabajador: Flor María Torres Torres. 
Alta/baja: Inscripción. 
Régimen: R.E.A. 
Fecha: 13.09.2006. 
Ciudad Real, 16 de noviembre de 2006.—La Jefa de Sección, María Prado Sánchez-Nieta Lacoba.

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ciudad Real

16592	 Resoluciones	de	inscripción	censo	agrario.	 	

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.1 l), y no habiéndose podido practicar la 
notificación en el último domicilio conocido, se hacen públicas las resoluciones de inscripción censo agrario de los trabajadores 
y empresas que a continuación se relacionan, con la advertencia que contra estas resoluciones que no agotan la vía administra-
tiva podrá interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27):

Ciudad Real a 15 de noviembre de 2006.—La Jefa de Sección, M.ª Prado Sánchez-Nieta Lacoba.

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valladolid

16593	 Notificación	a	interesados.

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a 
los interesados que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través del 
Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado de 
27 de noviembre), se procede a publicar el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y a su exposición en 


